El tercero en el Registro me-
jicano "

CAPITULO I1I
ESQUEMA PROPIO PARA EL ANALISIS DEL PROBLEMA DEL TERCERO

La distancia entre los Registros germénicos y el Registro
mejicano no permite, para estudiar el problema del tercero en
este Ultimo, utilizar los trazos de aquéllos; de aqui la exigen-
cia de encontrar un esquema suficientemente amplio y general
que, sin dejar de comprender todos les extremos técnicos del pro-
Liema, sea capaz de abarcar la materia un tanto extensa y difusa
de nuestro tema: El tercero en el Registro mejicano.

Me ppropongo, pues, en este capitulo precisar la forma en
que debho enfocar cientificamente mi problema, reservando para
el siguiente el estudio concreto del caso mejicano.

En la mayoria de los sistemas de Derecho, cuando se comien-
za el estudio del problema del tercero, se encuentran estos tér-
minos : el tercero «conocian, ‘«debia conocer», «pudo conocer» ;
el tercero obré «con fraude», el tercero es de «buena o mala fen,
el tercero «se aprovechdn de la situacién legal. Y también se dice :
como conocia, «no es verdadero tercero», 0 bien «no es terceronm,
lo cual ya conjuga la huena o mala fe con el ser o no tercero.

¢ Qué significa todo esto? Nos revela, desde luego, una pre-
ocupacién de orden psicolégico; se alude continuamente a una
posiciéon mental del tercero adquirente : que «conocen, que es «de
mala fen, etc. '

(1) Véase el nimero anlerior.
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Y esta preocupacion psicolégica es mas fuerte en aquellos
paises que no han alcanzado una sistematizacién técnica y pre-
cisa de sus Registros, ni estdn habituados, por lo tanto, a la dis-
tincién neta y profunda entre el Derecho Inmobiliario y el De-
recho general de Obligaciones.

La calificacién de la aludida representacién mental del tercero
adquirente es compleja: abarca un elemento de actitud—uno de
tiempo—, otro de objetos de la actitud mental (si el tercero «co-
nocen—cudndo ha conocido—. Qué es lo que el tercero ha de co-
nocer para que califiquemos su posicién psicolégica).

Hay sistemas de Registro (el espafiol) que examinan en el
tercero una actitud de «conocimiento», con diversas gradaciones:
el tercero «conoce», «pudo conocern, «debié conocer», «es parten,
«intervino en el acton, «no es ajeno al acto».

El sistema suizo, articulo 974 del Cédigo civil, dice: «Cuando
un derecho real ha sido inscrito indebidamente, la inscripcién no
puede ser invocada por el tercero QUE HA CONOCIDO O DEBIDO CO-
NOCER sus vicios.»n

Pero ai lado de estos sistemas que examinan un estado cog-
noscitivo del tercero, hay los que no se limitan a ello, sino exi-
gen un matiz de dolo, de fraude. En estos casos la actitud es:
conocimiento mds dolo. La ley belga de 16 de Diciembre de 1851
{articulo 1.°) exigia «terceros que hubieren contratado sin FRAU-
DE»; la protecciéon del Registro sélo se extendia, por lo tanto, a
los que reunian esa ausencia de fraude, aunque tuvieran «cono-
cimienton.

En sentido diametralmente opuesto encontramos sistemas para
los cuales el estado mental de conocimiento del tercero carece
de toda importancia (el elemento psicolégico desaparece, por lo
tanto, en la consideracién del problema): aunque el tercero «co-
nozca», puede licitamente adquirir si se basa en la declaracién
de un Registro; es decir, se autoriza la actitud mental de
un tercero «que se aprovecha de una ventaja legaln, que se apoya
en un estado juridico ficto, sabiendo que lo es (conociendo su
discrepancia con la realidad).

El tiempo en que surge la actitud mental influye, pues un
conocimiento o un dolo del tercero adquirente posteriores a la
celebracién de su acto adquisitivo no podrian influir en la suerte
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de éste: mala fides superveniens non mocet. (Se discute si el
momento ha de ser el de celebracién de contrato, el de la pre-
sentacién del acto celebrado en el Registro, el del logro de la
inscripcidn.) (1).

Pero si mencionamos continuamenté €l «conocimiento», cabe
preguntar: ¢ Qué es lo que el tercero ha de conocer? ¢ Por qué
nos preocupa ese conocimiento?

El tercero, al celebrar su acto adquisitivo, ha exteriorizado
en el mismo una voluntad que nos advierte de una previa re-
presentacién mental, en orden a la adquisicién que realiza. Su-
ponemos de pronto que la voluntad adquisitiva exteriorizada en
el acto y la representacién mental del tercero cuando la celebrd
(su idea de qué era lo que efectivamente adquiria y si podia li-
citamente adquirir), son congruentes.

Pero por virtud de pruebas aportadas por algin interesado
se demuestra que la representacién mental «exactan del tercero,
al adquirir, era mucho menor o de peor calidad que la «aparen-
ten, que resulta exteriorizada en el acto adquisitivo, y esto porque
«conocian determinados hechos o situaciones de ‘Derecho que ne-
cesariamente debian influir en su representacién mental adquisi-
tiva, reduciéndola.

He aqui ia expiicacion de nuestro interés por ese «conoci-
miento» del tercero:

De la existencia objetiva de cierto estado de hecho o de derecho,
o de ciertas declaraciones de la Ley que el tercero «conocen, de-
ducimos que su representacién mental adquisitiva «exactan era de
tal o cual extensién o firmeza : menor que la que aparentd al emitir
su voluntad adquisitiva cuando celebré6 el acto de adquisicién.

(Lo que no puede suceder en ningtin caso es que la representa-
cién mental adquisitiva «exacta» sea mayor que la «aparente»n ex-
puesta en el acto adquisitivo ; serfa absurdo suponer que el tercero
quiso adquirir més de lo que expresé al celebrar la adquisicién.)

Tenemos, por lo tanto, la posibilidad de llegar a una «minora-
cién» de la representacién mental del tercero.

Y si, como sucede generalmente, esa «situacién de Derechon,
esos hechos o esas declaraciones de ley, que el tercero «conocian,

(1) Ved Principios kipotecarios, de D. Jerénimo Gonzdlez, padg. 203.
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atribuyen derechos y protégen intereses de un extrafio, verdadero
derechohabiente perjudicado por la adquisicién, comprendemos in-
mediatamente el interés de éste en aportar las pruebas del estado
cognoscitivo del tercero: su precisiéon de probar cual era la repre-
sentacion mental «exactan de éste; que el adquirente, por tanto, al
celebrar la adquisicién, «tenia ‘mentalmenten conciencia de que no
podia subsistir en la extensién y términos en que la celebrara.

Y al fijar una distancia entre la voluntad «aparente» y la «exac-
tan, décimos que el tercero es de mala fe. Resulta asi posible re-
ducir su adquisicién a los términos de la Ultima representacion ; re-
duccién que, en el caso de venir animada por el interés contrario
de un derechohabiente «perjudicadon, serd proporcional a la magni-
tud del derecho de éste. Retrocederemos o disminuiremos la adqui-
sicién del tercero en tanto cuanto lo requiera el interés del «perju-
dicado», pero, naturalmente, nada mas dentro de los limites que
autoriza la mala fe del tercero adquirente; en otros términos, den-
tro del margen que media entre la representacién mental aparente
y la exacta del tercero.

Ya se aprecia aqui cudnto importa para el problema saber cémo
se puede conseguir la fijacién de este linde: la representacion
«exactan del tercero. '

Aclaremos con un ejemplo : C. compra la finca X. a B., quien la
ha hipotecado tacitamente a A.

C., al adquirir, segtin lo que en su adquisicién revela, ignora la
hipoteca tacita : es la impresién que nos deja el examen de su vo-
luntad exteriorizada en el acto (éste dice que la finca pasa libre de
gravamen).

Pero viene el acreedor hipotecario, A., a ejercer su hipoteca,
una vez realizada la adquisicién de C.; éste se opone. Hay que
decidir, por tanto, cudl es la calidad de su adquisicién : si libre de
gravamen, o bien, por el contrario, la hipoteca ha de tener valor
en su contra,

A. comprueba que C., al adquirir, «conocian la hipoteca. ¢ Qué
resultard de esta prueba? Que A. no tuvo, en verdad, al adquirir
una representacién mental tan amplia como la que aparenté me-
diante la exteriorizacién de voluntad, segin consta en el acto ad-
quisitivo, que habla de una compra libre de gravamen.

N
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Es decir, mediante su prueba, A. ha conseguido demostrar una
«minoracién» en la representacién mental de C.

Pero entonces decéimos: Si C. «conocian y su representacion
mental al adquirir era menor que la exteriorizada jpor é! en el acto
adquisitivo (es lo que queremos decir al expresar \que es tercero de
mala fe), ¢ qué efectos resultaran ?

¢ Vamos a reducir la adquisicién ya existente a lo que el tercero
pensé? Esto significarfa reducir la adquisicién en tanto cuanto
vale el derecho del titular perjudicado: la hipoteca de A. que
«conocian el tercero.

L.a reduccién es bastante clara cuando se trata de medir la «ex-
tensién» de la adquisicién : su amplitud. Pero habra casos en que
se trate no de reducirla, sino de aniquilarla totalmente (por ejem-
plo: si el adquirente conocia que el enajenante no era el verdadero
duefio, v el sistema de Derecho se pronuncia por la nulidad de este
género de adquisiciones). Pero nétese 'que en este caso el plantea-
miento del problema resiste ; el juego del sistema sigue siendo el
mismo, puesto que en este ejemplo la representacién mental ver-
dadera del tercero era como cero (sabfa que no podia adquirir
nada), y de alli la jposibilidad objetiva de aniquilar totalmente la
adquisicion realizada por el mismo.

En un problema ideal de tercero podria aceptarse, por lo tanto,
esta enunciacién-:

Un acto adquisitivo que manifiesta una aparente voluntad del
tercero y nos dice la extensién de la adquisicién, posible prueba
por parte del derechohabiente verdadero, «perjudicadon, de que
el tercero adquirente «conocian, hechos o derechos que, segtin la
Ley, recortan el alcance de su adquisicién ; de aqui que su repre-
sentacién mental al adquirir fuera menor que la aparente que consta
en la exteriorizacién volitiva del acto de adquisicién; por lo tanto,
posible reduccién de la adquisicién vya celebrada al limite de esa
representaciéon mental cierta y exacta del tercero.

De lo anterior se deduce que en aquellos sistemas de lercero
que tienen la preocupacién de la jposicién psicoldégica, todo con-
sistira : en fijar o probar la representacién mental exacta y cierta
del tercero en el momento de celebrar la adquisicién, y en poner
en debida correlacién con ella lo que ha de subsistir de la adquisi-
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cién : la medida definitiva de la misma o incluso su aniquilacién
total.

En resumen: Si por un momento abstraemos el problema del
voluntad que por de pronto vamos a aceptar como traducciéon ficl
analizarlo segin estos elementos nudos :

El tercero celebra el acto de adquisicién ; en ¢l manifiesta una
voluntad que por de pronto vamos a aceptar como traduccién del
de su representacién mental adquisitiva. Diremos, por tanto: el
tercero ha celebrado una adquisicién, y la ha celebrado en los tér-
minos en que se la «representaba mentalmente» : en que la queria
y la imaginaba.

Pero averiguamos después que el tercero, al celebrar su adqui-
sicién, tenfa conocimiento de ciertos hechos o relaciones de derecho
o de situacién juridica anterior, que nos indican claramente que lo
que pensaba cuando adquirié no era lo que aparentemente podia
creerse de atenerse a la voluntad manifiesta en el acto adquisitivo;
comprobamos que, en realidad, su representacién mental adquisitiva
«exactan y no aparente» tenia que ser de menor extension o de
inferior calidad que la que e\presaba mediante el acto adquisitivo.

Si existe entonces un interesado que resulta «perjudicado» por
la amplitud de la adquisicién celebrada y desea que ésta decrezca
hasta el limite en que el tercero la pensd realmente (supdngase
que ¢l perjudicado tiene un derecho 'que resuita menoscabado por
la adquisicion), pedird esa reduccién y la.conseguira.

La adquisicién final resultar4, por lo tanto, reducida a los tér-
minos exactos de la verdadera representacién mental adquisitiva
del tercero.

Pero si bajamos del terreno ideal para situarnos en la practica,
nos preguntamos : ¢ Cdmo se desarrolla el problema en la vida real ?

Y observamos ‘que la Ley, el sistema de Derecho, sefala taxa-
tivamente los hechos y derechos que pueden producir la minora-
cién de la representacién mental del tercero; la Ley podré decir
que tales o cuales hechos o derechos causan la minoracién cuando
el tercero los conoce, y, en cambio, tales otros no.

Y atin mas: si existe un Registro con sistema de inscripcidn,
tenemos que aunar este elemento a nuestro problema; la inscrip-
cién fictamente nos dird ahora cual fué la representacién mental
aparente del tercero cuando celebré su adquisicién. La discordan-
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cia entre realidad y\ Registro y el conocimiento de ella por el ter-
cero nos expresaran cudl fué la representacién «exacta» adquisi-
tiva. (Y téngase en cuenta que segun el valor que el sistema atri-
buya a la inscripcién y segun las clases de discrepancia que admita
entre realidad y Registro, obtendremos una solucién distinta al
problema del tercero.)

Recordemos ahora el ejemplo de la hipoteca tacita, a que ya
nos hemos referido ; supongamos que el sistema de Derecho declara
la inscripcién, elemento constitutivo de la hipoteca, de tal suerte
que si no figura en el Registro, no existe validamente.

C. adquiere la finca. Viene el acreedor A. a ejercer su hipoteca
tacita. Puede demostrar incluso que C. conocia la celebracién de
la hipoteca; mas como no estd registrada, no producird valida-
mente la «minoracidény de la representacidn mental adquisitiva
de C.: su adquisicidn subsiste integra.

Veamos brevemente algunos casos, segun el distinto valor de
la inscripcidn :

Se atribuve a la inscripcidn valor de cosa juzgada. ¢ Qué signi-
fica para nuestro problema de tercero ? Advierto una doble funcién :
Supuesto que la inscripcién es la verdad legal, no cabr4 una situa-
cion extrarregistral discrepante, y, por consiguiente, tampoco cabrd

antan an al tarrarn Jda 1n
EnisGy €n &1 eréers 4 a

micma T a ~ncn sivaeeada
misma. wa Cosa juzZgada
equivale, pues, a decir: en ningin caso habrd discordancia; el
tercero nunca podra conocerla. No habra, en su virtud, ningtn caso
en que pueda «minorarsen la representacién mental adquisitiva;
la tinica que puede atribuirsele es la que se formé al adquirir «segiin
el Registron, atendiendo a lo que los libros registrales expresaban.

En realidad, se suprime el elemento psicolégico del problema,
por una previa supresion de los elementos objetivos discrepantes
que pudieran ser «objeto de conocimienton.

Sistemas de transcripcion sacramental.—La transcripcién es como
una formalidad intrinseca del acto; si no consta en el Registro, no
tiene virtualidad. Y aunque se admita el distingo de que ese requi-
sito sacramental es sélo para los terceros, y que el acto es valido
entre las jpartes, siempre, por lo tocante a nuestro problema, la so-
lucién es muy semejante a la del caso anterior ; el acto sélo existird
v no podra existir de otro modo frente al tercero, si no figura en
el terreno sacramental, si no ha cumplido el requisito que le per-
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mite ingresar en esta zona juridica de eficacia contra el tercero.
Sin el complemento sacramental, la parte ya existente del acto no
existe fictamente para el tercero; no puede éste conocerla’; no se
puede ‘hablar, por lo tanto, de una minoracién. *

Sistema germdnico, de inscripcion con valor material.—Aunque
la inscripcidn es la verdad, sélo lo es como presuncidn juris tantum ;
caben supuestos extrarregistrales que marquen una discordancia
entre Registro y realidad ; pero esos supuestos han de ser de una
naturaleza especial : han de ser situaciones de Derecho Inmobilia-
rio «reaiesn, no credituales. El Registro sélo entonces ser4 inexac-

, ¥ sblo entonces cabrd un conocimiento en el tercero que [pro-
duzca su minoracion mental adquisitiva.

Podriamos sintetizar este caso en la siguiente forma Una si-
tuaciéon diversa de la dicha por la inscripcién, un conocimiento
del tercero de esta situacién extrarregistral de naturaleza «realn,
que produce una representacién mental adquisitiva inferior a la
exteriorizada en el acto de adquisicién que aparentemente se basé
en la primera inscripcién. :

En el sistema suizo de Registro, bastante semejante al germa-
nico, siempre la discrepancia ha de ser «realn, pero no se atiende
s6lo a que el tercero «conozcan, sino también «hava debido conocer».

Por lo tanto, al admitirse la posibilidad de comprobar que el
tercero, por «conoccimienton de ciertos estados «reales», podia for-
marse una representacion mental de menor cxtensién que la que
derivaba del Registro, viene el fendmeno de reduccién.de su ad-
quisicién o incluso de su aniquilacién.

Existen, por dltimo, sistemas de Registro poco precisos, que
admiten un mayor numero de casos de discordancia con la reali-
dad ; por ejemplo, que conocia el tercero ciertos derechos «credi-
tualesn o situaciones de Derecho de obligaciones, acreedores de
una representacién mental inferior que, por lo tanto, permiten dis-
minuir la adquisicién. (Este es el caso de Espaiia, si se admite la
‘tesis del Tribunal Supremo sobre la mala fe.)

Lo importante en todo lo expuesto es ver cdmo, segun el siste-
ma de Registro que se acepte, varfa la posibilidad de probar cudl
fué la exacta representacién mental del tercero adquirente. Pero
el que unos sistemas admitan mis elementos que otros para pro-
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ducir 'la minoracién, no ‘rompe la técnica abstracta del ‘problema
de tercero en la forma en que la-hemos-enunciado.

Siempre lo que se tiene presente es una representacién mental
del adquirente para tomarla de norma, a fin de medir la subsistencia
y extensién del acto adquisitivo ya realizado.

En el ejemplo de la hipoteca tacita hemos visto cémo en un
«caso podia producir minoracién y en otro no, segun que la Ley
la admitiera 0 no como elemento de «conocimiento» del tercero,
eficaz para producir una rebaja de su representacién mental.

Pero hahiendo comenzado nuestro analisis del tercero por un
elemento psicolégico, hemos llegado a ciertos elementos objetivos :
acto adquisitivo celebrado por el tercero y situacién de hecho o de
Derecho relacionada con el mismo y que establece una discordancia
con la adquisicién. ¢

O bien, caso de existir inscripcién en el Registro, un estado
aparente proporcionado por los libros y en el que basa su
acto adquisitivo el tercero, y por otra jparte, una situacién extra-
rregistrat verdadera, discordante, que nos da la pauta de la re-
duccién final de la anterior operacién adquisitiva.

El elemento psicoldgico (conocimiento), dividido en representa-
cién mental aparente y representacién mental exacta, se apoya, res-
pectivamente, en la voluntad, exteriorizada en el acto adquisitivo,
y en la situacién discrepante ; o, refiriéndonos al caso del Registro,
en la divergencia entre la inscripcién v la verdadera situacién extra-
rregistral,

Como términos correlativos, advertimos, por lo tanto, elemen-
tos objetivos discordantes y representaciones mentales del adqui-
rente en funcién de ellos.

¢ Es tal la intima correspondencia de unos y otros elementos (ob-
jetivos psicolégicos), que podriamos confundirlos? ¢ No hemos visto
incluso que en los casos de inscripcién con valor de cosa juzgada
y el de transcripcidn sacramental, la eliminacién de las posibilida-
des de discrepancia objetiva aniquila el valor del elemento psico-
l6gico del problema de tercero?
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No puede negarse la unién y la mutua influencia, pero tampoco
es licito confundir estos elementos.

Mé4s bien lo que ha de reconocerse es que hay sistemas que
prestan especial atencién al elemento animico, en tanto que otros
atienden de preferencia a la relacidn objetiva.

Y en esto cabe una gradacién sumamente compleja.

Pongamos algunos ejemplos : ;

Hemos expuesto en el Registro germanico la posibilidad de una
discordancia o inexactitud «real» del Registro; el tercero adquiere,
seguin el Registro, pero no conoce la situacién «real» que vive
fuera del Registro. ¢ Cabe reducir su adquisicién? Es decir, ¢ esta
reduccién puede fundarse dnicamente en la discordancia objetiva
existente, o necesita, ademds, el elemento animico: que el tercero
conociera esa discordancia ? ‘

C. adquiere de B. una hipoteca que estd cancelada, pero C. lo
ignora. ¢ Qué se resuelve en cuanto a su adquisicién ?

La solucidn es interesante, pues nos dird si en el problema de
tercero cabe desprenderse del elemento psicolégico o no. Es decir,
si podemos atenernos exclusivamenie al elemento técnico de con-
gruencia de inscripcién y realidad, o siempre ha de contarse con
los motivos psicolégicos : que el tercero conociera la discordancia.

A mi ver, resurge aqui con indudable fuerza el elemento psico-
légico y habrd sistemas que jpermitan un aprovechamiento legal
de la situacion. Aunque C. conozca la cancelacién, adquirird, pues
el Registro no la expresaba. Habr4 otros que en el caso de existir
la discordancia entre Registro y realidad, pero ignorada por C.,
dirdn : C. adquirié bien, pues a pesar de la cancelacién, basta que
la ignorara para que se le proteja. También habra sistemas en que
la sola discordancia tendra fuerza, con independencia del conoci-
miento de C., para anular la adquisicién de éste: como habfa una
cancelacién, C. (condzcala 0 no), no puede adquirir.

Si el sistema, aparte discrepancia v conocimiento de ella, pide
dolo, se tendra: C. conocia la cancelacién, mas como no ha me-
diado, ademas, dolo, se mantiene su adquisicién.

Tenemos, pues, frente al estado objetivo de cancelacién, segin
el régimen de Derecho, que la posicién psicolégica de desconoci-
miento de ella por parte de tercero (buena fe de éste) servird para
subvertir en unos casos la realidad, desconociendo la cancelacién
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en mérito a la proteccién del adquirente, v en otros, en el que el
elemento animico no influye tanto, prevalecerd la situacién objetiva
sobre la posicién psicoldgica de buena fe: la cancelacién surtird
efecto contra el adquirente.

Dado, pues, un sistema de Registro, habrd que examinar, ante
todo, si es de tipo psicolégico, objetivo o tormal (inscripcién como
cosa juzgada).
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